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JEFATURA DE GOBIERNO
Obras Públicas y Comunicaciones

Acuerdo N' 3237

Tegurig&lpa, D. C., 29 de octu- 
jre de 3963.
H Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Transferir a partir del 1* de 

noviembre del presente año a la 
señora Esperanza Barahona R., 
<jd cargo de Ayudante del Archi
vo Ge ne r a l  a Secretaria de 
]» Oficialía Mayor, dependiente de 
a Secretaria de Comunicaciones 
y Obras Públicas.

La sombrada devengará el suel
do tope por ser una transiere i 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Boqrdn F.

Disposiciones Generalas del Presu
pueste.—Comuniqúese,

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Oblas Públicas,

Luis Bográn F.

C O N T E N I D O
Obras Nblt«u y Ctniunlsi««M<

Acuerdos Ní> 1337 al 1372, inclusive.—Octubre de 1963. 
Secretaria de Relacione* Rzterieree

Acuerdos Ní> ¿U al inclusive.—Octubre de 1963.
Oaranae y Seguridad PúblicaAcuerdi s vv 28 al 26 inclusive -Octubre de 1993.

¿•«retarla da Oobemaolón. Justicia y Seguridad Publica
Acuerdo* corresrondlentes a Junio de 1943.

Secretaria de Educación Pública
Acuerdos Tíí> 191̂ al 1974, inclusiva—Mayo de 1963. 

AVISOS

Acuerdo N® 1240
C. 29 de octu-

Acuerdo N® 1238
Tegucigtípa, D. C., 29 de octu

bre de 1963.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Tegucigaípa, D. 
bre de 1963

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Cancelar a partir del 30 de sep
tiembre recién pasado el Acuerdo 
NJ 255 del 24 de enero de 1963, por 
medio del cual se nombró a Na
poleón Martínez, Ingeniero Asis
tente. Renglón 14, Pavimentación 
Carretera del Norte, Departamen
to de Construcción de la Dirección 
Geneial de Caminos, quien renun
ció de su cargo.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

N® 388 del 19 de febrero de 1963, 
por medio dei cual se nombró al 
ciudadano M&.iuel de J. Jiménez, 
del cargo que desempeña 
Asistente (Ingeniero). Renglón 10, 
Supervisión e Ingeniería, Distrito 
N® 1, del Depto de Mantenimiento 
de la Dirección Gral. de Caminos. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Acuerdo N® 1245
D, C,, 29 de octu-

Ltm Bográn F.

Acuerdo N® 1243

C.t 29 de octu-

Cancelar a partir del 19 de oc
tubre del presente año, el nombra
miento de la señora Susana Fal
tón de Baun del c a r g o  de 
Secretaria de la Sección Legal 
dependiente de la Secretaria de 
Comunicaciones y Obras Públicas 
en vista de haber renunciado. 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obrag Públicas,

Lwí-s Bográn F.

Acuerdo N* 1241

29 de octu-Tegucigalpa, D. C. 
bre de 1963.

Acuerdo N®
Tegucigalpa, D. C., 

bre de 1963

1239

29 de octu-

E3 Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1) Excluir del Acuerdo N® 256 
del 24 de enero de 1963. a partir 
dd 31 de octubre del presente año 
*! Ing. Oscar Hernán Almendárez, 
mm* Jefe del Distrito N® V. Ren 
glín 68 de la Dirección General de 
Cunóme; y

21 Nominar en su lugar al Ing.
Valladares.

£3 u ,ttirado devaneará el suel- 
& según tí Art. 73 de las

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

1) Cancelar a partir del 31 de 
octubre del presente año el Acuer
do N® 256 de enero 24 de 1963, | 
p r medio del cual se nombró al 
Ing. Alejandro Buck, Renglón 49, 
Jefe del Distrito N® IV del Depar
tamento de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos; y 
2) Nombrar en su lugar al Ing. 
Ramón Cardona.

El nombrado devengará el suel
do tope.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A,
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luís Bográn F.

Tegucigalpa, D 
bre de 1963

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Cancelar a partir del 31 de octu
bre del presente año, el Acuerdo 
N® 650 del 6 de mayo de 1963, por 
medio del cual se nombró l«. ciu
dadano Ricardo Quan Rodríguez, 
Asistente (Ingeniero). Renglón 27 
del Depto. de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Tegucigalpa, 
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Ca.ieeíar a partir del 3l de octu
bre del presente año, el Acuerdo 
N® 389 del 19 de febrero de 1963, 
por medio del eual se nombró al 
ciudadano Sebastián Pastor, Asis
tente (Ingeniero) .Distrito V. Ren
glón 64 del Depto. de Manteni
miento de la Dirección General de 
Camines.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Otras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo Nc 1248

Tegucigalpa, D. C., 29 de octu
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

1) Cancelar a partir del 1 de 
noviembre del presente año el 
Acuerdo N® 3 del 3 de enero de 
1962, medíante el cual se nombró 
a Piedad Fiallos de Tomé, Admi
nistrador de Correos de Segunda 
Ciase de Marcela; y 21 Nombrar 
en su lugar a la señora Anita de 
Martínez.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto
General de Egresos e Ingresos vi
gente- -Comuniques

O. LOPEZ A.
LA Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 1251

29 de octu-

Tegucigsdpa, 
bre de 1963

Acuerdo N® 1247
D. C., 29 de octu-

Tê ucig&’pa 
b e de 1963

Acuerdo N® lSiJfe 

D C f'ís íi!e octu

Acuerdo N( 1244
D. C.. 29 de octu-

EI Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Cancelar a partir del 31 de oc- 
'tubre del presente año tí Acuerdo

Tegucigalpa, 
bre de 1963.

EL Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Cancelar a partir del 31 de oc
tubre del presente año, el Acuer
do N® 256 del 24 de enero de 1963, 
por medio del cual se nombró ai 
ciudadano José Victor Aguilar, 
Asistente (Ingeniero) Di str i t o  
VII, Renglón 92 del Departamen
to de Mantenimiento de la Direc
ción General de Caminos.—Comu
niqúese.

| O. LOPEZ A.
¡ El Secretario de Estado en los 
i Despachos de Comunicaciones y 
| Obras Públicas,

1 Lew Bográn F-

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Cancelar a partir de! 31 de octu
bre del presente afio, el Acuerdo 
N® 486, dei 3 de abril, por medio 
del cu£* se nombró al Ing. Rafael 
Barahona Coello (Ingeniero) Ins
pector. Renglón 3, deí Departamen
to de Mantenimiento de la Direc
ción General de Caminos.—Comu-

íq
O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Tegucigalpa, D. C., 
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar» 
ACUERDA:

1) Cancelar a partir del 1® de
noviembre del presente ano el 
Acuerdo N® 3337 dél 8 de diciem
bre de 1958, mediante el cual se 
nombró a Hugo Escoto G-, Admi
nistrador de Correos de San Pedro 
Sula; y 2) Nombrar en su lugar 
al señor Martín Baide Galindo.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente- -Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obias Públicas,

Luis Bográn F

Acuerdo N® 1248
Tegucigalpa, D. C., 29 de octu

bre de 1963.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Cancelar a partir del 31 de oc

tubre del presente año, el Acuer
do N® 256 del 24 de enero de 1963, 
por medio del cual se nombró al 
ciudadano Dagoberto Surto, Asis
tente (Ingeniero). Renglón 50 del 
Depto. de Mantenimiento de la Di
rección Gral. de Caminos.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Boprú» 7.

Acuerdo Nf 1252
Tegucigalpa, D. C-, 29 de octu

bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

1) Cancelar a partir del V  d< 
noviembre del presente afio e 
Acuerdo N® 98 del 18 de enen 
de 1961, mediante el cual se nona 
bró a Francisco Zavala, Mayor 
domo del Edificio de la Direcciói 
General de Correos; y 2) Nombra 
en su lugar al señor Juan Be na 
vides M.

EJ nombrado devengará el suel 
do asignado en el Presupuesto G<
neral de Egresos e Ingresos vigei 
te - -Comuniqúese.

O. LOPEZ ¿

El Secretario de Estado en k 
Despachos de Comunicaciones 
Obras públicas,

¿  Luía Boprá» 1
1 r
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Acuerdo N 9 1253

29 de octu-Tegucigalpa, D. C., 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

A cuerdo N* 31 del 23 de enero 
de 1663. mediante el cual se nom 
bró a  R enata H. de Valle, T raduc
tor de  la  D irección General de 
C orreos; y  2> Nom brar en su lu 
g a r  a l Dr. Raúl Durón Membrefto.

El nom brado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos v i
gen te .- -Comuniqúese.

1) Cancelar a partir del V  de 
noviembre del presente año el I 
Acuerdo N" 173 del 2S ae e n c ;o ¡ 
de 1958, mediante e! TIOIR* . O. LO PEZ A.
bró al ciudauanr» Enn1’ '! o.
lar, ayudante de iy > Ji,un:sua-1 E l Secretario  de Estado en los 
ción  de Correos ae Cuu.ut.eca; v  d esp ach os  de Com unicaciones y

El nom brado devengará el suel
do asignado en el presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
t e .-  Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y  
ObJ ■as Públicas,

Luis Bográn F*

2 ) Nom brar en su ir.; 
Am alia Ordóñez.

di P. M.

L a nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N 9 1254

Tegucigalpa, D. C.t 29 de octu
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACU ERD A;

1) Cancelar a partir del l 9 de 
noviem bre del presente año e! 
Acuerdo N* 1102 del 5 de septíem-

O bras Públicas,

Luis Bográn F.

A cu erdo  N 9 1257

T egucigalpa , D. C., 29 de octu 
bre de 1963.

E l Jefe  del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

1) Cancelar a partir del l 9 de 
noviem bre del presente año el 
A cu erdo  N 9 1080 del 31 de agosto 
d e  1963, m ediante el cual se nom 
bró a  Belén C ruz Sabillón, Encar
gada  de  E stafetas y  Certificados 
ue la  Adm inistración  de Correos 
de Ju tica lpa ; y  2 ) N om brar en su 
lugar a la  señora Lucina de M on
eada.

L a  nom brada devengará el suel
do  asignado en  el Presupuesto

to e  de 1963. por medio d a  cual s e 1<3eneraJ de E gresos e Ingresos v . 
nom bró á la señora A : cad.a Men
doza ae Silva, Adm inistrador de 
Correos de Choluteca; y  2) N om 
brar en su lugar a  la señora Leti
cia  Siercke Mondragón.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Luis Bográn F,

Acuerdo N f 1255

Tegucigalpa, D. C., 29 de octu 
bre de 1963.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

A C U ER D A :

1) Cancelar a partir del l 9 de 
noviem bre del presente año el 
A cuerdo N 9 173 del 28 de enero 
de  1958, mediante el cual se nom 
bró  a  la  ciudadana Alda M. de 
Reichman, Encargada de Certifi
cados y  Paquetes Postales de la 
Adm inistración de Correos de Cho
luteca; y  2 ) Nom brar en su lugar 
•I señor Dagoberto Narváez,

E l nombrado devengará el suel
d o  asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

gente.— Comuniqúese.

O. LO PE Z A .

El Secretario  de Estado en los 
D espachos de  Com unicaciones y  
O bras Públicas,

Luis Bográn F.

A cu erdo N 5 1258

T egucigalpa , D. C., 29 de octu 
bre de 1963.

El Jefe  del Gobierno Militar, 

A C U E R D A ;

1 ) C ancelar a  partir del 31 de 
octu bre del presente año el A cuer
d o  N* 568 d e l 2 de abril de 1963, 
por m ed io  del cual se  nom bró al 
ciudadano C éleo P roudet Cruz, A d 
m inistrador de C orreos de T ra ji
no, D epartam ento de  Colón; y  2 ) 
N om brar en  su  lugar al ciudadano 
Justo P ad illa  Zelaya.

E l nom brado devengará el suel
do asignado en  e l Presupuesto Ge
neral d e  E gresos e Ingresos v igen
te.— Com uniqúese.

O. LO PEZ A.

E l S ecretario  de Estado en los 
D espachos de Com unicaciones y  
O bras Públicas,

Litis Bográn F.

Acuerdo N* 1260

Tegucigalpa, D. C., 29 de octu
bre de 1963.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

1) Cancelar a partir del 31 de 
octubre del presente afio el A cuer
do N ' 329 del 24 de febrero de 
1962, por m edio del cual se nom bró 
a  la  ciudadana Georgina M ejía de 
Ramírez, Adm inistrador de Co
rreos de La Esperanza, Departa
m ento de Intibucá; y  2) Nom brar 
en su lugar al P rofesor M arco A n 
tonio López.

E l nom brado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente. —Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

General de Egresos e Ingresos vi
g e n te - Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 1263

Tegucigalpa, D. C., 29 de octu
bre de 1963.

El Tefe del Gobierno Militar,

L A C U E R D A :

i  > Cancelar a partir del 31 de 
octubre del presente año el A cuer
do N- 1165 del 11 de noviembre 
de 1961, por m edio del cual se 
nombró al ciudadano N ely Gómez 
H., Adm inistrador de Correos de 
Santa Bárbara; y  2 ) N om brar en 
su lugar al P. M. Juan Pineda.

El nom brado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de E gresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y  
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Tegucigalpa, 
bre de 1963.

A cuerdo N 9 1264

D. C., 2 »  de octu*

Acurdo N ' 1266

Tegucigalpa, D- C., 29 de oet*. 
bre de 1963.

F.1 le íe  del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Aprobar gastos de la Empre* 
de Energía Eléctrica de la ds. 
dad de Gracias, ocasionados da 
rante el m es de Julio del corriente 
año, por un total de L 336.09, ae. 
gún documentos adjuntos.—Oomtt- 
niquese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado es loa 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn 9,

Acuerdo N ! 1267

Tegucigalpa, V. C., 29 de octu
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Aprobar gastos de la Empnaa 
de Energía Eléctrica de Sígnate- 
peque, ocasionados durante d  mea 
de abril del corriente año, por ua 
total de L  936.55, según documen
tos adjuntos.— Comuniqúese,

O. LOPEZ A

E l Secretario de Estado en loa 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn 9.

Acuerdo N* 1256

Tegucigalpa, D. C., 29 de octu- 
bre de 1963,

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACU ERD A:

1 )  Cancelar a partir d d  1* de 
-noviembre del presente año el

A cu erd o  N* 1259

T egu ciga lpa , D. C  , 29 de octu 
bre de  1963.

E l Je fe  del G obierno Militar, 

A C U E R D A :

1) C ancelar a  partir del 31 de 
octubre del presente año el A cu er
do N 9 2822 del 1? de £gosto  de 
1958, por m edio del cual se  nom 
bró al ciudadano Trinidad C. R u 
bí, A dm in istrador de C orreos de 
Com ayag-ua: y  2 )  N om brar en su 
lugar a l P- M . R oberto  ttufta R o
mero.

Acuerdo N 9 1261

Tegucigalpa, D. C., 29 de octu
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar.

A C U E R D A :

1 ) Cancelar a  partir del 31 de 
octubre del presente año el A cuer
do N ° 727 del 22 de jun io de 1961, 
por m edio del cual se nom bró a 
la  ciudadana Esther de Araujo, 
Adm inistrador de Correos de La 
P az ; y  2) N om brar en su lugar 
a la  P rofesora Trinidad Cervantes 
de Suazo.

L a nom brada devengará el suel
d o  asignado en el Presupuesto 
General de E gresos e  Ingresos vi
gente -Com uniqúese.

O. LOPEZ A.

1-J Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

A cuerdo N 9 1262

Tegucigalpa, D. C., 29 de octu 
bre de 1963.

SU Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A ;

1 ) Cancelar & partir dél 31 de 
octubre del presente año el A cuer
do  N 9 153 del 24 de enero de 1958, 
por m edio del cual se nom bró a 
la  ciudadana E lsa B. de Carrasco, 
A dm inistrador de Correos de La 
Lim a, Departam ento de Cortés; y  
2 ) N om brar en su lugar a la ciu
dadana Elba Rodríguez de Pan- 
ting.

L a nom brada devengará él suel
do  asignado en el Presupuesto

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

1) Cancelar a partir del 31 de 
octubre del presente año el Acuer
do N 9 167 del 29 de enero de 1958, 
por m edio del cual se nom bró al 
ciudadano Roberto Colemán, A d
ministrador de C orreos de L a Cei
ba, Departam ento de Atlántida; y  
2) N om brar en su  lugar al P rofe
sor A ngel M oya Posas.

E l nom brado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e  Ingresos vi
gente .— Comuniqúese.

O. LO PE Z A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y  
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N 9 1265

Tegucigalpa, D. C., 29 de octu 
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Transferir a partir del 1- de no
viembre del presente año, a la se 
ñorita R osa Barrios P latero del 
cargo de Secretaria de la  O ficia
lía M ayor, a  ayudante de Arch ivo 
General, dependiente de la Secre
taria de Com unicaciones y  Obras 
Públicas.

La nombrada devengará el suel
do tope por ser una transferencia. 
— Comuniqúese.

O. LO PEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Acuerdo N* 1268

D. C.. 29 de octu-Tegucigsüpa, 
bre da 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1) Excluir del Acuerdo N* 2S6 
del 24 de enero de 1963, a partir 
del 31 de octubre del presente afta 
al señor Leónidas Irlas Valeriana, 
com o Jefe del Distrito N* UL Ren
glón  40, Depto. de Mantenimiento 
de la Dirección General de Ovni* 
nos; y

2 ) N om brar en su lugar ag lag. 
Salustio Cervantes.

E l nombrado devengará el enel
do tope, según el Art. 73 de lai 
Disposiciones Generales del Presu
puesto.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A

E l Secretario de Estado ea loe 
Despachos de Comunicacionea y 
Obras Públicas,

Luis Bográn 9.

Acuerdo N 9 1269

Tegucigalpa, D. C., 29 de octu

bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1 ) Excluir el Acuerdo M* X I 
de m ero  24 de 1963 a partir 46 
31 de octubre del presente aña 6  
nombramiento del Ing. José Marta 
Medina, com o Jefe del Distrito M* 
VII. Renglón 91 del Depto. 4a 
Mantenimiento de la DireoctAa 
General de Caminos; y

2 ) Transferir «ft en lugar al &f- 
José Isacio Peña Reyes, quien fasLuis Bográn F.
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9LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., V DE NOVIEMBREJDEJ963

R elacione» Exteriores»
Acuerdo N® 34

ISggudgmlp^ D. C., 28 de octu- 
1n» de 1983.

S  ¿«fe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

t —Nombrar al Licenciado Ale- 
jHúto Altare Arriaga, Asesor de

la Secretaría de Relaciones Exte
riores en la  Defensa Territorial, 
a partir del tres del mes en curso.

2.— El nombrado devengará . 
(L  1.200.00) mil doscientos lem
piras mensuales, que se tomarán 
del Renglón 28, Sección 14, del 
Capitulo I  de esta Secretarla de 
Estado.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

vin Lozano, por sus servicios pres
tados. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

A cuerdo N* 40

Tegucigalpa, D. C., 25 de octu* 
br* de 10A3

DEFENSA Y SEGURIDAD PUBLICA
Acuerdo EM  N® 28

Tegucigalpa, D. C., 23 de octubre 
de 1963.

El Jefe de las Fuerzas Armadas,

En uso de las facultades que le 
confiere el D ecreto N* 1 del 3 de 
octubre del presente afio,

A m rr a tn A :

I a (L  100.00) cien lempiras mensua-
! les.—Comuniqúese.

O. Upes A
El Secretario de Estado en  loa 

Despachos de Defensa y  Seguridad 
Pública,

Arm ando Escalón K~

Msnbndo por medio del mismo 
¿cuerdo, Inspector de la Carretera 
la  Estrada-Florida, Frontesa! Gua
tacuda, Depto de Construcción de 
la adama Dirección General.

£3 nombrado devengará el sueldo 
tapo, por ser una transferencia.—  
Cbmuníqaese.

O. LOPEZ A.

S  Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Otras Públicas,

Luis Bognín F.

Acuerdo N* 1270

Tegucigalpa, D. C., 29 de octu 
bre de 1963.

n  Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1) Cancelar el Acuerdo N ? 256 
del 24 de enero de 1963 a partir 
dei 31 de octubre del presente año, 
por medio del cual se nombró al ¡ 
Ing. Rafael Maradiaga, Jefe del 
Distrito N* VI del Departamento 
de Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos; y  2) N om 
brar en su lugar al Ing. Alejandro 
Buck.

El nombrado devengará el suel
do tope, según el Art. 73 de las 
Disposiciones Generales del Pre
supuesto.—Comuniqúese.

E l Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores,

J, Fidel Durón.

Acuerdo N* 37

Tegucigalpa, D. C., 25 de octu
bre de 1963

Vista* la renuncia interpuesta 
por el Lie. Carlos Roberto Reina, 
del cargo  de Em bajador Extraor
dinario y  Plenipotenciario de H on
duras en Francia.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACU ERDA:

A ceptar a partir del treinta y  
uno del m es en curso, la  renuncia, 
de que se ha hecho referencia, rin
diendo las gracias al Lie. Carlos 
Roberto Reina, por sus servicios 
prestados.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores,

J. Fidel Durón.

A cuerdo N® 38

Tegucigalpa, D. C., 25 de octu
bre de  1963

V ista la renuncir- interpuesta 
por el Lie. Roberto Rendón Pine
da, del cargo de P rim er Secretario 
de la Em bajada de Honduras en 
ja República Argentina,

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Aceptar a partir del 31 del mes 
en curso, la renuncia de que se ha 
hecho referencia, rindiendo las gra
cias al Lie. R oberto Rendón Pine
da, por sus servicios prestados.—  
Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

A cuerdo N® 41

Tegucigalpa, D. C ,  28 de octu
bre de 1963.

El Jefe del G obierno Militar,

ACUERDA:

1.— N om brar a  la señora Ruth 
M oya Posas, M ecanógrafa de la 
Em bajada de Honduras en El Sal
vador, a partir del prim ero de no
viembre del año en curso, en susti
tución  de la señorita Lidia Quiroz 
Arita, quien renunció.

Nombrar, & contar del 1® de los 
corrientes, Oficial M orteros de la 
Compañía de Arm as Pesadas de 
la  Quinta Zona M ilitar de la  R e
pública, al Sub-Tte. G ilberto A nto
nio Corrales, en sustitución del de 
igual grado T iburcio Dubón P e
rrera, que causa ba ja  p or faltas en 
el servicio.

Tegucigalpa, D, C., 22 de octu
bre de 1963.

El Jefe de las Fuerzas Armadas,

En uso de las facultades que le  
confiere el D ecreto N® 1, del 3 de 
octubre del presente año,

AC U ER D A :

El nombrado devengará el suel
do asignado en el A cuerdo EM

Hacer, a contar del 3 de los co 
rrientes, en el Cuerpo Especial de

N® 14, del 6 de enero de 1962.— Co- Seguridad del Dpto. de Com aya- 
muniquese. gua, los siguientes nombramientos-:

CO M AYAG U AO. L O P E Z A.

El Secretado de Estado en los 
Despachos de Defensa y  Seguridad 
Pública,

Arm ando Escalón E-

Acuerdo EM  N® 24

Tegucigalpa, D. C., 18 de octubre 
de 1963.

El Jefe de las Fuerzas Armadas,

En uso de las facultades que le 
confiere el Decreto 
octubre del presente año.

A C U E R D A :

Rebajar, t> contar del 1® de no
viembre próxim o, el sueldo del se
ñor Ram ón Dávila L., pintor de los 
Cuerpos M ilitares de la  República,

1®) Delegado, al Sub-Tte. Gtt* 
mere indo Flores.

2®) Sargento de Tránsito, al Sar- 
gento José Gilberto Sánchez.

¿UGUATE PEQUE

3®) Sub-Delegaiio, al Sub-T te 
Francisco Chévez.

4®1 Sargento de Tránsito, al Sar
gento Glelio Maldonado.

O. López A.

El Secretario de  Estado en  ios 
Despachos de Defensa y  Seguridad 
Pública,

Arm ando E scalón  E.

Los nombrados devengarán «1 
m * sueldo asignado en el A cuerdo EM
N i- «e l 3 ue , N » 25 de fecha.— Comuní-

O. LO PEZ A .

id Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Luis Bogrún F.

Acuerdo N® 2272

Teguclgaípa, D. C., 29 de octu 
bre de 1963

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
¿probar el acuerdo que literal

mente dice: “ Acuerdo N ! 112.—  
Dirección General de Com unica- 
doMs Eléctricas, Tegucigalpa, D. 
CL, 3 de octubre de mil novecien
tos semita y tres.— El D irector 
General, en uso de las facultades 
que le confiere el Art. 8® de la  
Ley del Ramo, AC U ER D A : N om 
brar a partir del 3 del presente 
Mes a la persona siguiente:

«.-C O M A Y A G U A

José Secarte Zapata, Telegra
fista Ayudante en sustitución de 
Belgrado Cabrera. E l Nom brado 
devengará el 80% de su sueldo 
tanate doe meses por ser empleá
is  anevo. —  Comuniqúese. —  Se
ta. — Héctor R- Lago»> D irector 
General de Comunicaciones E léc- 
trieas" .—Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

B  Secretario de Estado en los 
rasparhos de Comunicaciones y  
Obras Públicas.

Lttie Bogr&i F.

Vista la  renuncia Interpuesta 
por el Lie. R icardo Arturo Pineda 
Milla, del cargo  de Em bajador E x
traordinario y  Plenipotenciario de 
Honduras en Nicaragua,

El Jefe  del Gobierno Militar, 

ACU ERD A:

A ceptar, & partir del treinta y 
uno del mes en  curso, la  renuncia 
de que se ha hecho referencia, rin
diéndole las gracias al Lie. Ricardo 
A rturo Pineda Milla, por sus ser
vicios prestados.'-Com uniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
D espacho de Relaciones Exteriores,

J. Fidel Durón.

Acuerdo N® 39

Tegucigalpa, D. C., 25 de octu 
bre de 1963

V ista la renuncia} interpuesta 
por el señor Ram ón Alduvín. Loza
no, del cargo de Secretario de la 
Em bajada y  Cónsul General de 
Honduras en Nicaragua,

E l Jefe del Gobierno Militar.

ACU ERDA:

A ceptar, a partir del siete del 
m es en curso, la renuncia de que 
se ha hecho referencia, rindiendo 
las gracias al señor Ram ón Aldu-

P O D E R  E J E C U T I V O

Gobemaofa, Justicia j Seguridad Pitea
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VltlEDA MORALES

Ministro .. Lie. Román Valladar** h.
S u b secre ta rio . Lie. Virgilio ,r»yo M on ea d a

A C U E R D O S
N* 983.— Dispensar la  publica

ción de edictos para contraer raa-

2.— L a nom brada devengará el 
89%  del sueldo asignado en  el Pre
supuesto General de Egresos e  In 
gresos vigente, durante los dos pri
meros meses, de conform idad con 
el Artículo N* 73 de las Disposi
ciones Generales del mismo, a  par
tir de la fecha en que tom e pose
sión de su cargo.— Comuniqúese.

O. LO PE Z A .

E l Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores,

J. Fidel Durón.

Acuerdo N® 42

Tegucigalpa, D. C., 26 de octu 
bre de 1963.

* El Jefe del Gobierno Militar,

4 de junio de 1963

N® 977.— Nombrar- Secretario df 
la Gobernación P olítica  del D epar
tam ento de Francisco M orazán, al 
ciudadano P orfirio  Zepeda Lagos, 
en sustitución de Benigno Irlas h., 
quien renunció.

N* 978.—N om brar Escribiente de 
la Gobernación P olítica del Depar
tamento de Francisco M orazán, a

tnm onio civil, a  Jacobo Sik&Qfy 
Zaaroor y  Juana Hawkins Rodrí
guez, vecinos de Guanaja, Islas de  
la Bahía

N® 894.— Dispensar la  publica
ción de edictos para contraer ma
trim onio civil, a  Juventino O segue- 
ra Are haga y  Soledad M ercado C a-

A C U E R D A ;

Dejar sin valor n i e fecto  el 
Acuerdo N* 293 de fecha primero 
de ju lio del año en curso, mediante

la ciudadana Marlen Zelaya, en 
sustitución de Josefina Irías, quien 
renunció

10 de junio de 1963

el eual se nombraba, al Lie. A n - N « 98i ' - . T>iapeniifir la pubiica. 
drés Alvarado Puerto, Consultor y  ción de edictos para contraer m a- 
Coordinador General en Asuntos tnm onio civil, a Leslta G. Godwin
’erritariales, a  partir del tres del y  Otaría Aguilar, vecinos de  San 
íes en curso — Comuniqúese. Pedr°  Sula’ Cortés'

O. LO PEZ A. N* 982.— Dispensar la  publica
ción de edictos pora contraer ma- 

E l Secretario de Estado en el trim onio civil, a  Félix  EL Perelto y  
>espacho de Relaciones Exteriores, v ihna Teodora C oto Santos, veci- 

Jorge Fidel Durón. de Puerto Cortés, Cortés.

ri anza, vecinos de San Pedro Su
la, Cortés.

N® 985.— Dispensar la  publica
ción de edictos para contraer m a
trimonio civil, a Francisco Ram ón 
Zepeda Andino y  Dian A racely  1A~ 
zarus Lozano, vecinos de T eguci- 
galpa D. C.

jf f  98£.— Dispensar la  publica
ción de edictos para contraer m a
trim onio civil, & R ené A ugusto 
Aguilar y  Gloria Isabel Caloña, ve- 
c nos de  Tegucigalpa, D. C .
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N9 1948

Tegucigalpa, D. C., 23 de 
mayo de 1963,

K1 Presidente de la República,

a c u e r d a :

Reformar el Acuerdo . . . 
N ? 1673 de fecha 6 de mayo 
de 1963, que aprueba el Pre
supuesto de Gastos para el pa
go del Personal Docente del 
curso Directo de la Sección 
de Educación Media, Departa
mento de Profesionalización 
de la Escuela Superior del 
Profesorado “ Francisco Mora
zán” . de esta ciudad, en la 
forma siguiente:

Transferir del Tercer Curso 
al Cuarto Curso, el número de 
horas, el precio por hora y la 
asignación de las asignaturas 
de Lingüística y Literatura 
Española, que no se están sir
viendo en este Curso por no 
haber venido las alumnos que 
tenían que llevar esas clases, 
quedando así: Cuarto Curso se 
adicionan las siguientes asig
naciones: Metedología Espe
cial y P. D. de Ciencias Natu
rales 8 horas vi. L 4.00. . . . 
L 32.00; Geometría Analítica 
8 horas vi. L 4.00. L 32.00” . 
— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

José Martínez O.

cial de dicha Escuela.— Co
muniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N" 1949

Tegucigalpa, D. C., 23 de 
mayo de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Nombrar al Profesor Hora
cio Reyes Núñez, Catedrático 
de Geometría Plana y del Es
pacio 2* C. Matemáticas, Fí
sica 4'1 C. Matemáticas, Física- 
Química 49 C. Matemáticas, 
Geometría Analítica 49 C. Ma
temáticas, del Curso Directo 
de la Sección de Educación 
Media, Departamento de Pro
fes i onalízación de la Escuela 
S u p e r i o r  del Profesorado 
“ Francisco Morazán” , de esla

Acuerdo N9 1950

Tegucigalpa, D. C., 23 de 
mayo de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Nombrar a la Profesora 
María Antonieta López, Con
sejera de Estudiantes y Cate
drática de Idioma Nacional y 
Educación para el Hogar, del 
Instituto “ Espíritu del Siglo” , 
de Trujillo, departamento de 
Colón, en la forma siguiente: 
Idioma Nacional, Primero y 
Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General; Edu
cación para el Hogar, Tercer 
Curso Ciclo Común de Cultu
ra General, en sustitución de 
la Profesora Zoila de Castillo, 
que renunció.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto Especial de dicho Ins
tituto, desde la fecha en que 
empiece a prestar sus servi
cios.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
eí Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N9 1952
Tegucigalpa, D. C., 23 di 

mavo de 1963.
El Presidente de la República, 

a c u e r d a  :

Autorizar la suma de . . . .  
(L 5.000.00) cinco mil lempi
ras, a favor del señor Onofre 
Oyuela M., Alcalde Municipal 
de Texíguat, para la construc
ción de la Escuela “ El Civis- 

aldea de Río Arriba,mo
Municipio de Texíguat, depar 
tamento de El Paraíso; y que 
pagará la Secretaría de Edu
cación Pública; debiendo im
putarse el gasto al Capítu
lo I-A, Sección 3, Renglón 10 
del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.— Comuni
qúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O .

ral: Idioma Nacional. Estudios 
Sociales. Matemática, Inglés. 
Educación Física. Tercer Cur- 
«ti del (.ido  Común de Cullu- 
ra General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales. Matemática 
Inglés. Educación Física. Pri 
mer Curso del Ciclo Diversi 
ficado de Educación Secunda 
ria: Idioma Nacional. Inglés 
Matemática, Química, S och 
logia. Introducción a la Eco 
nomía Política. Educación Fí 
sica y Deportes. Segundo Cur
so  del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria: Idioma 
Nacional. I n g l é s ,  Química, 
Educación Física y Deportes, 
— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N9 1951

Tegucigalpa, D. C., 23 de 
mayo de 1963.

El Presidente de la .República,

a c u e r d a :

Aceptar a partir del T' de 
junio próximo, la renuncia del 
señor César Lara, del cargo 
de Guardián para Manteni
miento Conservador y Vigilan-1 cación Pública,

Acuerdo N9 1953

Tegucigalpa, D. C., 24 de 
mayo de 1963.

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fecha 
tres de abril del año en curso, 
por el joven Maximino Martí
nez Pacheco, estudiante y ve
cino de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios 
de Educación Comercial, con 
las similares a las del Plan de 
Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General y Diversifi
cado de Educación Secunda
ria; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente 
legalizada;

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Direc
ción General de Educación 
Media;

Considerando: Que se con
cederá equivalencia de estu
dios siempre que las asigna
turas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma deno
minación en ambos planes. Ar
tículo 78 dei Código de Edu-

Acuerdo N9 1954

Tegucigalpa, D. C., 24 de 
mayo de 1963.
El Presidente de la República,

Juana María Agüero de pj 
inda. Profesora Auxiliar (it 
lenna). Escuela Urbana "Ün; 
<!e Leones N" 2 ’, de esta ti*, 
dad, en sustitución de 
na Cuzmán de Tejeda, a qtútt 
se le concedieron seis (6) 
manas de licencia por razone; 
de maternidad.

Blanca Amparo Coretes, Di. 
redora (interina), Escuela Ru
ral aldea Vallecillo, Municipio 
de Lepaterique, en sustitución 
de Angelina Elvir de Carca, 
a quien se le concedieron sé 
(6) semanas de licencia pot 
razones de maternidad.

Los nombrados devengaré 
el sueldo a que tienen dereeto 
conforme Decreto N99 173 del 
16 de octubre de 1957.— 
muníquese.

R . V il l e d a  M orales.

El Secretario de Estado ra 
el Despacho de Educación Pi
blica,

José Martínez 0

cía de las Ruinas de Copán. 
Nombramiento autorizado me
diante Acuerdo N9 942 de fe-

ciudad. en sustitución de la ic^a de marzo afj0 en 
Profesora María Trinidad Her

Por tanto: el Presidente de 
la República,

a c u e r d a :

nández. quien no se presentó 
al desempeño de las cátedras.

El profesor Reyes Núñez, 
empezó a prestar sus servicios 
el día veinte de mayo en cur
so. y devengará el sueldo asig
nado en el Presupuesto Espe

d í rso.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Conceder la equivalencia so- 
luitada en la forma siguiente: 
Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma 
Nacional. Estudios Sociales. 
Matemática, Inglés. Educación 
Física. Segundo Curso del Ci
r i o .  Común de Cultura Cene-

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l 9 de 
junio próximo, a los siguien
tes Profesores, Miembros del 
Personal Docente de las Es
cuelas Primarias del departa
mento de “ Francisco Mora- 
zán” , como sigue:

Rosa Cristina Rodríguez, 
Sub-Directora Escuela Rural 
aldea Mata de Plátano, Mu
nicipio de Cedros, en sustitu
ción de Corina del Carmen 
Banegas, que pasa a otra es
cuela.

Corina del Carmen Banegas, 
Directora Escuela Rural aldea 
Las Oricas, de este Distrito 
Central, en sustitución de Mar
ta Torres Osorio, que renun
cio.

Mercedes Amador, Directo
ra Escuela Rural de la aldea 
La Cañada (La Venta), de es
te Distrito Central, en sustitu
ción de Elba Marina Vásquez, 
que pasa a otra escuela.

Elba Marina Vásquez, Di
rectora Escuela Rural aldea 
Río Abajo, de este Distrito 
Central, en sustitución de Mer
cedes Amador, que pasa a otra 
escuela.

Augusto C. Argueta, Profe
sor Auxiliar Escuela Urbana 
ütí Municipio de La Venta, en 
sustitución de María Félix An
dino, que pasa a otra escuela.

María Félix Andino, Profe
sora Auxiliar Escuela Urbana 
del Municipio de Lepaterique, 
e:i sustitución de Augusto C. 
Argueta, que pasa a otra es
cuela.

Acuerdo N9 1955

Tegucigalpa, D. C., 24 de 
mayo de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Cancelar a partir del 7 de 
mayo del presente año, el non- 
bi amiento del Profesor Fila- 
delfo Sorto Sariíloval: Profe
sor Auxiliar de la Escuela Ur
bana “ Ramón Rosa” , del Mu
nicipio de Curarén, departa
mento de Francisco Morazán, 
autorizado por Acuerdo ....

411 de fecha 9 de febrera 
de 1963. Al Profesor Santo- 
va), se le cancela su nombra
miento por haber abandonado 
su puesto por andar ingerien- 
do bebidas alcohólicas.—Co
muniqúese.

R . V il l e d a  Mom us .

El Secretario de Estado a 
el Despacho de Educación Pi 
blica,

José Martínez 0.

Acuerdo N9 1956

Tegucigalpa, D. G, 24 di 
mayo de 1963.

Vista la solicitud pttutín 
da a esta Secretaría, contato 
veintinueve de enero dd én 
en curso, por el joven Basto 
Avilés, Mejía, estudiante y re
ciño de Santa Bárbara, coa
tí aída a pedir se le concedí 
equivalencia de Estudios del* 
materias comprendidas confor
me al Plan de Estudios to 
Educación Normal, con 1* 
- imilare? a la  ̂ de! Plan deE-
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ludios del Ciclo Común de 
Cultura General; acompaña 
usa certificación de estudios 
debidamente legalizada:

Resulta: Que se ha o i do el

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Direc
ción General de Educación Me
dia.

Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudiosparecer favorable de la Direc . . .

cita General de Educación <lu<’ las as'Snaluras
Medí*;

Considerando: Que se con
cederá equivalencia de estu
dios siempre que las asignatu
ras cuya equivalencia se soli
cita, tengan la misma denomi
nación en ambos Planes Ar
tículo 78 del Código de Edu
cación Publica.

Por tanto: el Presidente de 
k República,

ACUERDA.:

Conceder la equivalencia so
licitada en U forma siguiente: 
Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Socia
les, Educación Moral y Cívica, 
Ciencias Naturales, Matemáti-

rat y Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria; acom
paña una certificación de estu
dios debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Di
rección General de Educación
M e d ís .cuya equivalencia se solicita, r? , . i Considerando: Uue se conce-fcrigan ía misma denominación , . . , . ^ t1 , . . , i aera equivalencia de estudiosen ambos planes, Articulo 7o , .

del Código de Educación Pú
blica.

Por tanto: eí Presidente de 
la República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia so
licitada en la forma siguiente: 
Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Socia
les, Educación Moral y Cívica, 
Ciencias Naturales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plás
ticas. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura Gene
ral: Idioma Nacional, Estudios

cas, Inglés, Educación Física, ¡ Sociales, Ciencias Naturales, 
Educación Musical, Artes Plás- Matemáticas, Inglés, Educa- 
ticas. Segundo Curso de! Ci- [ción Física Educación Musical,
do Común de Cultura Gene 
ral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musi
cal, Artes Plásticas. Tercer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Cien
cias-Naturales, Matemáticas,

siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denominación 
en ambos Planes Artículo 78 
del Código de Educación Pú
blica.

Por tanto: el Presidente de 
la República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia so
licitada en la forma siguiente: 
Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Socia
les, Educación Moral y  Cívica, 
Ciencias Naturales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plás
ticas. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura Gene
ral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educa
ción Musical, Educación Físi
ca, Artes Plásticas. Tercer Cur
so del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Ciencias Natu-

ile Educación Normal Urbana, 
con las similares a las del Plan 
ríe Estudios del Ciclo Común 
de Cultura General y Diversi
ficado de Educación Secunda
ria; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente 
legalizada ,

Resulta: Que sa ha oido el 
parecer favorable de la Di
rección General de Educación 
Media.

Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudios 
siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denominación 
en ambos Planes Artículo 78 
del Código de Educación Pú
blica,

Por tanto: el Presidente de 
la República,

a c u e r d a :

traída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas confor
me al Plan de Estudios de 
EoucaciÓn Comercial, con las 
similares a las del Plan de Es
tudios del Ciclo Común de Cul
tura General v Ciclo Diversifi- 
ct«do de Educación Secunda
ria; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente 
legalizada.

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Di
rección General de Educación 
Media.

Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudios 
siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denominación 
en ambos Planes Artículo 78 
del Código de Educación Pú
blica.

Aries Plásticas. Tercer Curso 
del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Ciencias Natu
rales, Matemáticas, I n g l é s ,
Educación Física, Educación 
Musical, Educación para el
Hogar. Primer Curso del Ci-, . . _ , ,
cío Diversificado de Educación ™ es- Malenaatlcas>

Musical, Artes Industriales.—  
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

fosé Martínez O.

Secundaria: Idioma Nacional,
Educación Física, Educación Inglés, Matemáticas, Historia

Acuerdo N9 1957

Tegucigalpa, D. C., 24 de 
mayo de 1963.

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fecha 
treinta y uno de enero del año 
ea curso, por el señor Eduardo 
Pineda, mayor de edad, Ciru
jano-Dentista y vecino de 2a 
ciudad de Danlí, Departamen
to de El Paraíso, en represen
tación de su hija, la señorita 
Dinorab Pineda, contraída a 
pedir se le conceda equivalen
cia de estudios de las mate
rias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación 
Normal i  rbana, con las simi
lares a las del Plan de Estu
co» del Ciclo Común de Cul
ture General y Ciclo Diversi
ficado de Educación Secunda- 
don de estudios debidamente 
Wzalhada.

Universal, Biología, F í s i c a ,  
Química, Filosofía, Educación 
Física y Deportes. Segundo 
Curso del Ciclo Diversifica
do de Educación Secundaria: 
Historia U n i v e r s a l ,  Físi
ca, Química, Sicología Gene
ral, Educación Física y Depor
tes.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N” 1958

Tegucigalpa, D. C., 24 de 
mayo de 1963.

Vista ía solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fecha 
veintitrés de enero del año en 
curso, por el joven Ernesto 
Narváez García, estudiante y 
vecino de la ciudad de Cholu- 
teca, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estu
dios de las materias compren
didas conforme al Pían de Es
tudios de Educación Normal 
Urbana, con las similares a 
las del Plan de Estudios del 
.Ciclo Común de Cultura Gene-

Educación Física, Educación 
Musical, A r t e s Industriales. 
Primer Curso del Ciclo Di
versificado de Educación Se
cundaria: I d i o m a  Nacional, 
Inglés, Matemáticas, Historia 
Universal, Biología, F í s i c a ,  
Química, Filosofía, Educación 
Física y Deportes. Segundo 
Curso del Ciclo Diversifica
do de Educación Secundaria: 
Historia Universal, F í s i c a ,  
Química, Sicología General, 
Educación Física y Deportes. 
— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1959

Tegucigalpa, D. C., 24 de 
mayo de *1963.

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fecha 
diecisiete de abril del año en 
curso, por la señorita Efigenia 
Rosales, estudiante y vecina 
de la ciudad de San Pedro Su- 
la. contraída a pedir se le con
veda equivalencia de estudios 
fie materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios

Conceder la equivalencia so
licitada en la forma siguiente: 
Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Socia
les, Educación Moral y Cívica, 
Ciencias Naturales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plás
ticas. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura Gene
ral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musi
cal, Artes Plásticas. T e r c e r  
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Cien
cias Naturales Matemáticas, 
Inglés, Educación Física, Edu
cación Musical, Educación pa
ra el Hogar. Primer Curso del 
Ciclo Diversificado de Educa
ción Secundaria: Idioma Na
cional, Inglés, Matemáticas, 
Historia Universal, Biología, 
F í s i c a ,  Química, Filosofía, 
Educación Física y Deportes. 
Segundo Curso del Ciclo Di
versificado de Educación Se
cundaria: Historia Universal, 
Física, Química, Educación Fí
sica, y Deportes, Sicología Ge
neral.— Comuniqúese,

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Por tanto: el Presidente de 
la República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia so
licitada en la forma siguiente: 
Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Socia
les, Matemáticas, Inglés, Edu
cación Física. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física. Ter- 
cei Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Ma
temáticas, Inglés, Educación 
Física. Primer Curso del Ci
clo Diversificado de Educación 
Secundaria: Idioma Nacional, 
Inglés, Matemáticas, Sociolo
gía, Química, Introducción a 
la Economía Política, Educa
ción Física y Deportes. Segun
do Curso del Ciclo Diversifi
cado de Educación Secunda
ría: Idioma Nacional, Inglés, 
Química, Educación Física y 
Deportes. — Comunique se.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

José Martínez O.

Acuerdo N* 1960

Tegucigalpa, D. C., 24 de 
mayo de 1963.

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fecha 
-ci* de mayo del año en curso, 
ñor eí joven Rigoberto Laínez 
Yelásquez estudiante y vecino 
íL* este Distrito Central, con-

Acuerdo N* 1961

Tegucigalpa, D. C„ 24 de mayo de 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profesores, 
Miembros del Personal Docente de las 
fVw.laB primarías del Departamento 
de Cortés, como sigue:

Ana Pineda Aifaro, Profesora Auxi
liar (interina 1 de la Escuela Urbana 
"Leonardo Martínez”, del Municipio 
de Sa» Pedro Sula, en sustitución de 
Gertrudis López M., a quien se le con
cedió un t i l  me* de Ucencia y ?in
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goce de suelde. (A partir del 1* de 
junio).

Alna E^icrínza Hernández, Profesora 
Auxiliar (interina) de la Dsruela Ur
bana "José Trinidad Reves", del Muni
cipio de San Pedro Sula, en sustitución 
de Dalila Urbina de Marcos, a quien 
t t  te concedieron seis (6) semanas de 
licencia por razones de maternidad, 
(A partir del 1* de junio!.

Geraldina de Paz, Profesora Auxiliar 
(interina) de la Escuela ‘ ‘Lempira” , 

. de Cofradía, Municipio de San Pedro 
,SuIa, en sustitución de Marco Tulio 

Medina Sánchez, a quien ge le conce
dieron seis (6) semanas de licencia y 

;_*in goce de sueldo. (A partir del 1? 
_ de junio).

Rosa Cristina Rodríguez, Profesora 
Auxiliar (interina) de la Escuela Ur
bana "República de México” , de) Mu-

Uos nombrados devene a rán el sueldo ' lar, a quien se le concedió un O* me?
a que tienen derecho conforme Decre- 
'o N* 173 del 16 de octubre de 1957.— 
Comuniqúese.

R. V iu k d a  M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

/ose Martínez O.

Acuerdo N* 1963

Tegucigalpa, D. G , 24 de mayo de 
1963.

EJ Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del U 
próximo, a las siguientes

de junio
a l&s siguientes personas, 

nicípio de Puerto Cortés, en sustitu-' Miembros del Personal de Servicio del 
- ción de Ada Marina Salvado de Es- 1 Departamento de Francisco Morazán, 

pinoza, a quien se le concedieron seisj como sigue;
(6) semanas de licencia por razones! leticia Dilia Maldonado, Merendera 
de maternidad. (A partir del V de ^  ia Escuela Urbana “Simón Bolívar",

de esta ciudad, (Plaza nueva).
Elsa Hernández, Profesora Auxiliar j £lvia Varela, Merendera de la Es- 

(interina) de la Escuda Urbana “Re- cueia Urbana ‘ ‘Estados Unidos de Amé- 
pública de Costa Rica” , del Municipio; ^  esta ciudad, (Plaza nueva),
de Cboloma, en sustitución de Agus-j nombradas devengarán el sueldo
tina Hedman de Espinosa, a quien se dignado en el Presupuesto de las res- 
!e  concedieron seis (6) semanas de escuelas,-—Comuniqúese.

..licencia por razones de maternidad. (A )

de licencia por razones de maternidad.
Yolanda Martínez de Reed, Profeso

ra Auxiliar (interina) de la Escuela 
Urbana "República de Guatemala” , del 
Municipio de San Marcos de Colón, 
en sustitución de Carmen de Tomé, a 
quien se le concedieron seis (6 ) se
manas de licencia por razones de ma
ternidad.

Juan José Ocho*, Director (interino) 
de la Escuela Rural "Francisco Mora- 
zán” , de la "Aldea Santa Rosa, Muni
cipio de Chal mee a, en sustitución de 
Dorinda C. de Núñez, a quien se le 
concedió un ( 1) mes de licencia por 
razones de maternidad.

acompaña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso

del Primer Curso Normal de la Ü—A  
Normal de Señoritas de Villa Abana
da, Danlí, en lugar de la Profesan 
Martha de Gómez, que renunció.

La nombrada devengará el imUs 
asignado en el Presupuesto Especial 4  
dicha Escuela.—Comuniqúese.

R. Villeda Momia
El Secretario de Estado en el [fe- 

pacho de Educación Pública,

José Martines 0.

Argentina Rodríguez, Directora (in- del G clo Común de Cultura G eneral:,1963* 
terina) de la Escuela Rural "José T. Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Cabanas , de la Aldea El Copal, Muni- Educación Moral y Cívica, Ciencias 
cipio de Choluteca, en sustitución de Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa- 
Josefa Zambrano de Osorto, a quien c¡¿n Física, Educación Musical, Artes 
se le concedió un (1) mes de licencia Plásticas. Segundo Curso del G clo Co- 
por razones de maternidad.

Celia Maradiaga, Sub-Directora (¡n

Acuerdo N* 1970 

Tegucigalpa, D. C., 24 de mayo d»

El Presidente de la República

acuerpa:

partir del 15 de junio).
Alba Esperanza Márquez, Directora 

de la Escuda Rural “ 18 de Noviem
bre” , de la Aldea Las Marías, Mttní- 

—cipio de Choloma, en sustitución de 
. Carmen Judith Salazar. (A partir del 

1* de junio).
Marta de Valladares, Profesora Au-

- xilíar (interina) de la Escuela Urbana 
* “ República de México” , del Municipio 
.. de Puerto Cortés, en sustitución de 1963.

Emelina Inés Sánchez Reyes, quien 
—.estaba nombrada para hacer licencia 
. de 3 meses, a partir del 1* de mayo a 
~ ja  Profesora María Agustina de Davis. 

(Período de sustitución interinamente
— de la Profesora de Valladares: 2 me
ases a partir del U de junio).

R. VlLLEDA MORAI.ES.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1964

Tegucigalpa, D. C-, 24 de mayo de

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir del V  de junio 
próximo, a Julio Márquez, Profesor 
Auxiliar (interino) de la Escuela Ur
bana "Mariano Vásquez” , del Munici-Etnelina Inés Sánchez Reyes, Profe- i , , _ , _

tora Auxiliar de 1, Eacueia U r i a n a C o l o m o n c a g u a ,  Departan,™,,
'‘República de México” , dd Municipio , de Imicubá, en sustitución de J uven-

. de Puerto Cortés, en’ sustitución d e ^ ™  Q ^ t r o  de Má^uez, a qui<m se
~ Margarita de Bush, que pasó a otro 
-puesto en la misma escuela. (A partir 
-.del 1* de junio).

le concedieron seis (6) semanas de li
cencia por razones de maternidad.

El nombrado devengará el sueldo a
U . w M .  ferugartr, d  suddu < ■ ?■ ** ! <*««*» 0 * M .

r»  4ue tiaueu <U»d» «u fen» D^mo ^ 17S. dd 16 de oc*“br,! de 195‘ -  
N- 173 dd 16 ila octubre de 1957— c °n“” ”!ue“ -

Autorizar la suma de (L 55.85) ctfe-
, , _ , -  , - _  j cuenta y cinco lempiras, ochenta y cía-

mun de Cultura General: Idioma Na- _ „ , _  . P, _  „  . , * . . .  co centavos, que por la Tesorería Es-Lfitudios jorifilcSt f.irticiis JVfi-¡ » « ■ p j  >c ># *« ■ *, , , , . .  , .. !pecial de Educación Media, te hantenna) de la Lscuela Urbana Miguel turales, Matemáticas, Ingles, Educación » .. , — -  . ,o  .efectiva a las Casas Comerciales, quePaz Baraona , del Municipio de Con- Física, Educación Musical, Artes Plas-I . __________ .. .. . .  ' . ’ „  . . ’ .  . ae detallaran a continuación, las « a »cepcion de Mana, en sustitución de ticas. Tercer Curso del Ciclo Común
Yolanda Bonilla de Paz, a quien se le de Cultura General: Idioma Nacional, 
concedió un ( 1) mes de Ucencia por Estudios Sociales, Ciencias Naturales, 
razones de maternidad. . ¡ Matemáticas, Inglés, Educación Física,

Maximino Aguilera, Profesor Auxi- Educación Musical, Artes Industriales, 
liar de la Escuela Urbana “ 18 de No- Primer Curso dd  G clo Diversificado 
viembre” , de! Municipio de Choluteca,1 de Educación Secundaria: Idioma Na- 
en sustitución de Rosa Elena Ruiz, que cional. Inglés, Matemáticas, Historia 
pasa a otra escuda. Universal, Biología, Física, Química.

Rosa Elena Ruiz, Profesora Auxiliar Filoso{ía’ Educación «sien  y Deportes, 
de la Escuda Urbana “José Trinidad Curso * *  G cl°  Diversificado

suministraron al Instituto Central de 
esta ciudad, materiales para servido 
dd mismo, según facturas siguientes:

Cabañas” , dd  Municipio de Choluteca. 
(Plaza nueva).

de Educación Secundaria: Historia
í Universal, Fysica, Química, Psicología

T , , , - i , .  General, Educación Física y Deportes.Los nombrados devengaran el sueldo j „  ,
a que tienen derecho conforme Decreto j «omutuquese.
N* 173 del 16 de octubre de 1957.— • R. Villeda Morales.
Comuniqúese.

j El Secretario de Estado en d  Des
pacho de Educación Pública,R. Vn.u®\ M or ai es.

el DesEl Secretario de Estado en 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1966

Tegucigalpa, D. G , 24 de mayo de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda :

Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en d  Des
cacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N* 1962

Tegucigalpa, D. C., 24 de mayo de 
1963.

El Presidente de la República 

acutana:

Nombrar a partir del 1* de junio 
-próximo, a los siguientes Profesores, 

Miembros dd Personal Docente de las 
Escudas Primarias dd Departamento
de Gracias a Dios, como sigue

R. V illeda M o h a u s ,

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

José Martines O.

Acuerdo N’  1968

Tegucigalpa, D. G , 24 de mayo de 
1963.

El Presidente de la República

acuerda:

Autorizar por los meses de abril a 
diciembre del presento año, la suma 
de (L 10.00) diez lempiras mensuales, 
a favor do Julia Núñez, por el alquiler

Factura N* 00128 Aserradero •
San Jorge, fechada d  21 de
mayo/63 ...............................L 31.00

Factura N* 54476 G, fecha 
22 de mayo/63, Quincho»
León y Cía............................ 21.50

Factura N* 1543, 22 de ma- 
yo/63, Santo Soto Sucesores 335

TOTAL .................... L 5585

El gasto se tomará de los Fosóte 
Especiales existentes en dicha Tesorería 
y pertenecientes pl Instituto en refe
rencia.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública*

José Martina Q.

Rectificar el Acuerdo N* 1245 de
fecha 1* de abril de 1963, en el que , _ . _  , _ ,
ae nombra al Profesor Horario Horre- !*> * “ “  “' up* '?  ? “T
ra, Sub-Director de la Escuela R u ra l'? ’ , U Aldea de Apatana, MunWpm dej
"José G  del Valle” , de la Aldea La 
Trinidad, Municipio de Orocuina, De-

Acuerdo K* 1971

Tegucigalpa, D. G, 24 de mayo de 
1963.

El Presidente de la República 

ACUERDA;

Ascender a partir del 1* de janio 
próximo, al señor José Daniel Moateya

partamento de Choluteca, en el sentido

Sabanagrande, Departamento de Fran-1 ^  cargo^ de Encargado dd Amo y
Desinfección de Documentos orí ñrdai- 
vo Nacional de esta ciudad, a Ai chivero

cisco Morarán,
El pago se hará efectivo por la ofi-

Acuerdo N* 1965

Tegucigalpa, D. G , 24 dp mayo de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

de que su cargo deberá leerse: Profesor cma ^  Ministerio de Economía 
Auxiliar y no Sub-Director.—Comuní- j 7 Hacienda designe al interesado, de 
qUese i conformidad con el recibo que presente

con el V9 B° del Supervisor Departa- 
R. Villeda Morales, jmental de Educación Pública respecti-

E1 Secretario de Estado « i  el Dcs-|v° :  debiendo d  «Mto *  !•
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

partida correspondiente del Presupues- 
j to General de Egresos e  Ingresos.—G>-
mumquese.

J
Nombrar a partir dd  1’  de junio 

próximo, a los siguientes Profesores,
Miembros del Personal Docente de las 
Escuelas Primarias dd Departamento 
de Choluteca, como sigue:

Susana F. de Guevara, Profesora | Vísta la solicitud presentada a esta 
J. Antonio Orellana, Sub-Director de Aui ‘ bar (interina) de la Escuela Secretaría, con fecha cuatro de febrero 

la Escuela Urbana "Ramón Rosa” , del Hrbana José Trinidad Cabañas , dd  dd  año en curso, por d  joven Aroulfo

Acuerdo N* 1967

Tegucigalpa, D. C., 24 de mayo de 
1963.

Municipio de Puerto Lempira, en ^  Municipio de Choluteca, en sustitución 
titución de Ooaaldo Pineda Rodríguez, ¡ de ♦ *» d°  nores« a 9«ien se le 
que pasa a otra escuda. concedió un ( 1) mes de licencia per

Donddo Pineda Rodríguez, Director .i***1»  <*« mau^nidad. 
de la Escuela Rural "República dd| José Valentín Escalante, Profesor 
Perú” , de la Aldea Raya, Municipio Auxiliar (interino) de la Escuda Ru- 
de Puerto Lempira, en p ^*ít~-íA» de ral “ José G  dd Valle” , de la Aldea lares a las del Plan de Estudios dd  
i .  Antonio OtdUaa, que pasa a otra Uuaca, Municipio de Choluteca, en j G clo  Común de Cultura General y Di-

) sustitución de Valentina Ch- de Agui-' versificado de Educación Secundaria;

Andrade, estudiante y vecino de la 
ciudad de San Pedro Sula, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Normal Urbana, con loa si mi

li. Villeda Morales.

El Secretario do Estado en d  Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez. O.,

Acuerdo N* 1969

Tegucigalpa, D. C., 24 de mayo de 
1963.

El Presidente de la República 

acuxnoA:

Nombrar a partir de) 1* de junio 
entrante, a Martha María Malina, Pro
fesora de Gencias Físicas y Químicas

dd mismo, en sustitución dd icósr 
Miguel A. Martínez, que renunció.

El nombrado devengara d  soeU» 
asignado en d  Presupuesto General ét 
Egresos e Ingresos.—Comuníqwoe.

R. Villeda Mosaubl

El Secretario de Estado «a d  Dea- 
pacho de Educación Pública,

José Jiorútez 0-

Acuerdo N* 1972

Tegucigalpa, D. G, 24 de mayo ét 
1963.

El p residente de la República 

acu orna:

Nombrar a partir del 1* de jam 
próximo, al señor Reboto Afidlut Ló
pez, Encargado dd Aseo y Dedsfae 
ción de Documentos del Archivo Ha 
clonal de esto ciudad, ea umitorió  
dd  soñar José Danid Monto?*, f v  
posó a oeopar otro poeste.
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aa«br«do devengar» el sítelo 
en d  Presupuesto General i' 

Egreses e Ingresos.—Comunique* 1

R. \nj.n>A MoRM.rs.

Q Secretario de Estad" m  d  D< • 
pdw de Educación Pública,

José Wortíne? O.

Acuerdo N* 1973 

Tegacigalpa, D. G, 2S de mayo de
m

El Picsidenre de la República

acuerda:

Wwabm  a partir del P 
a las siguientes

de junio 
personas

Ifeobma del Personal Docente de las

A V I S O S

REGISTRO DE MARCAS

Lalnfrturl'u, Jare de la S'HSo'ón 
Ia Patentes y Mancas *le F4hr<c.a 
■•»pMUll*«t« 1* I- S^retaría de E *o 
notiií» y Hadpttla, haré aaber qn* 
on fecha 1? de octuhre e l a G » er 
- rao, $e admitid la ü'dlc tud q-i* 

e. ‘ Regtftro da M*r » —S**fio 
Ministro de Economía y FI ctenia 
— Kn represant»có1» n* SoeidelCnr. 
>M'>it.loD, corporación  del Rutado 
da Rhode IsbUJó domírfHada en 70

de U aldea Guachipilín, Municipio de 
Lnuuú, en sustitución de María Elsa 
Gáne*, que pasó a otro puesto.

Norata Isabel Zavala, Directora (m 'l ,  “  J  .
« i » )  de la Enuela Rural “ L m p i,.” , 1Í T " 1” 0, *. i. . ij_ ti ~ j , ,  . ,de Mercedes de Vasque2

i

(La Escuela de la aldea El Roble se 
cancela en vista de la poca asístenci; 
de alumnos). (A partir del 1* de ju 

Escuda# Primarías Urbanas y Rurales Inio).
«Departamento de amayagua, en la Virginia Bustillo, Directora de la Es

tv. „  cuela Rural aldea Guanchía Cerro, de
feM d. ardura Gara* D irrclur.lp „  sust.rurióu de Elen. Du

d.U beraU Rural “Z ú „ i,,  H u ra e 'M ^ , ^  „  otro plle5t(,  (A  p>r
tir del 1* de junio!.

María E. Darán, Directora de la Es- 
! cuela Rural de la aldea Agua Blanca.

en sustitución
<fe 1. i!de. Portille Grande. M„ „ ¡ . V f a q u e t  que renunció 
ripio de Ojo, de Ag„«, en euMitueióu I “ íeraed*d- ,A  p*rt,r del '*  *
de Eloísa M. de Bueso, a quien se le ûni°
coocedleron seis (6) semanas de licen-1 A™0™  Rodríguez, ascenderlo del
eU P« razones de maternidad. carg0 de Pr° reSor Auxiliar de la Es

Teresa de ampos, Profesora Auxi- cuela RuraI aldea La Sarrosa- Maní 
Bar (interina) de la Escuela Urbana CIpi0 de Progreso> a Sub-Director de 
“Renacimiento” , del Municipio de Si- la misma> en sustitución <¡e Estela Díaz, 
patepeque, en sustitución de Irma Co- que pasa a Dtra Escuek- <A panir 
pitad de Mendoza, a quien se le con-1 e ^  de Jun'° L  
eedieron cuarenta (40) días de licen- Estela Díaz, Profesora Auxiliar de 
da por razones de maternidad. i la Escuela Rural aldea La Sarrosa, Mu-

Oiga Marina Raudales, Profesora niriP>° de Progreso, en sustitución de 
Amáliar (interina) de la Escuela Ru- Antonio Rodríguez, que pasó a otro 
tal “Gastara A. Castañeda” , de la Al- Puesto en la misma Escuda. (A  par
dea Taatabé, Municipio de Sigua tepe- **r del 1* de junio), 
qaa, en sustitución de Ondina M. de Emelda A. Navarro de Morales, tras- 
Monles a quien se le concedieron seis ladarla del cargo de Profesora Auxiliar 
(6) semanas de licencia por razones de de la Escuela Rural aldea La Sarrosa, 
«itentidad. Municipio de Progreso, a Directora de

María Teresa Ramos, Profesora Au- la Rural “Moisés Aguilar”  de la aldea 
líliar (interina) de la Escuela Rural Buenos Aires Sur, del mismo Munici 
“Gustavo A. Ostañeda” , de la Aldea Pio» «* sustitución de José A. Peña, 
Taulabé, Municipio de Siguatepeque, *D*e P85* ® otra Escuela. (A  partir 
a  sustitución de Mélida Cruz de M o-(de  ̂ I* Junio). 
riles, a quien se le concedieron seis i José A. Peña, Director de ia Escuda 
(6) amaiias de licencia por razones Rural de la aldea Mico Quemado, Mu- 

’de maternidad, jnicipio de Progreso, en sustitución de
Loa sombrado* devengarán el sueldo i Teresa Lazo, que pasa a otra Escoda, 

a que tienen derecho conforme Deere- (A partir dd  1* de junio).

Stitp Street, Provldeace, en dicho 
«atado, Estados Uollos de Anoárl
i. vengo apeilrle el registro luí* 
fal de la marea de fábrloa oodsI»* 

tente en U palabra:

TWISTON
oara distinguir; joyería auténtica 
? de Imitación, incluyendo braza* 
irtea, y la cual se aplica a loe ar. 
(culos, y eajas y empaques que los 
antiene!!, grab&nd da, eatarctéiv 
tola, imprimiéndola, estampándo- 
», por medio de etiquetas que at 
es adhieren, y eu cualquiera otr 
farma spropUda en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, lo* demás docu 
m*ntoa de ley y el clisé.—Tegnot- 
galpa, D. C., lo de octubre de 1963. 
—Daniel Oaeoo L.”  Lo que te ponr 
en conocimiento del público para 
toa efectos de ley.—1Tegnelgalpa, D
0., 15 de octubre de 1963.

óslela i y tensión, eoa<ltt«t<te*p 
>a palabra:

QUANTRIL
y la cual se apiles a los envase», 
cajas y empaques que contienen e> 
producto, grabándo a, imprimién
dola, estampándola, por medio «te 
etiquetas que se les a^hiereo y en 
cualquiera otra forma apropiada ei 
ei comercio. Presento el pod r para 
que se razón-* eo lo conducente, los 
demás documentos de ley y * l crisé. 
—Tetfticigaip*, P, C., 15 de ocihIm» 
de 1ÍW3.—Daniel Casco L.”  Loque 
ve pone en conocimiento del púr.li- o 
para los efeotoa fle ley. — Tvgurl 
galpa, D. C., 15 de octubre de 1963.

A rgentina  M. de  Chávez 
1? y 11 N. 63.

AacniTlMA M. D* CoÁvsz
19 y n  N. 63.

to N* 173 de fecha 16 de octubre de 
1957.—Comuniqúese»

R. Villeda Mosales.

□  Secretario de Estado en el Des- 
Educación Pública,

José Marúnez O.

Acuerdo N* 1974

María Teresa Lazo, Directora de la 
Escuda Rural de la aldea La Seis, 
Municipio de Progreso, en sustitución 
de Olivia de Martínez, que pasa i
otra Escuela. (A partir del 1* de ju 

¡nio),
) Olivia de Martínez, Sub-Directora de 
i la Escuela Rutal “ El Porvenir” , aldea 
| El Bálsamo, Municipio de Progreso, en 
sustitución de Adelina Escalante que 
pasa a otra Escuela. (A  partir del U

La Infrascrita, Jefe de ia Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla dr 
Economía y Hacienda, hace saber; 
que con fecha 15 de octubre del sBo 
en curso, se admitió la so icitnd 
<iue dice: *'Registro de M*roa _  
a e fi o i Ministro de Reonomia y 
Hacienda.—Eo representación de 
Chas. Plisar ¿a Co., Inc., oorpora- 
• óndei Estado de Deltwars, domi
ciliada en ladndad de New York, 
Estado d-* New York, Retados Cal
ina de América, vengo a pedirla el 
-eglstro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nao ón con el nú 
mero 616.096, el 16 de noviembre de 
1955, por un periodo de veinte afirs 
ara distinguir: ana preparaolói 

antibiótico, consistente en la pa 
1xbrs:

UROBIOTIC
la cual se aplica a los envases, ca

lis y empaques que oontlenan e 
uroducto, grabándola, tmortmlén 
dola, estampándola, por madlo át 
etiquetas que se lee adhieren y 
cuaiqnlera otra forma apropiada en 
i comercio. Preecuto el poder para 

qae se razone en lo conducente, Ks 
emáa docnmwttoe de rey y ti c b6 

-Teguoiga.pa, D. CM16 de tetubr 
te 1*63.—Daniel Uaac  ̂L.”  Lo que 
e pone en conocimiento del púoiic 
j»ra loe efectos de ley.—Ttgucig*i 
**a, D. 0 ,15 de octubre de 196A

Anctzcmu 11 os Chívez
L9 y 11 N . 63.

Tegucigalpa, D. C-, 25 de mayo de junio).
1965,

El Presidente de la República

aculada:

Nottbrar a loa siguientes Profesores,
Miembros <M Personal Docente de las 
Enveta Primarias del Departamento 
1» Yara, en la forma que sigue-.

Fcfix Castraras, Sub-Director de la 
Iwsla Raral Aldea San Fernando,  ̂que pasa a otra Escuela. 
“  > de Santa Rita, en sustitución , del 1* de junio).

Adelina Escalante, Directora de la 
Escuela Rural de la aldea Buenos Ai
res Norte, Municipio de Progreso, en 
sustitución de Gustavo Padilla, que pa
sa a otra Escuela. (A  partir d d  1* 
de junio).

Gustavo Padilla, Director de la Es
cuela Rural “ Francisco Moraran”  de 
la aldea Guaymitas, Municipio de Pro
greso, en sustitución de Daysl Ramos,

(A partir

La infrascrita, 3pie de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que con 
fecha 15 de octubre del año en 
• urao, ee admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de M&r- 
•a. - Señor Ministro de Eco* 
aomía y Haci -nda.— En repre
sentación de John Sinclair Li
mited, compnñfa británica, do* 
m¡ciliada en 5, PortUmi Te 
rrace, J e s m o n d ,  Newcastle 
upon Tyne 2. Inglaterra, ven
go a pedirle el regiBtro inicial 
de la marca de fábrica consis
tente en la palabra:

FLEETWING
para distinguir tabaco manu
facturado; y la cual se aplica a 
l®s cajetillas, latas, envases y 
e m p a q u e s  que contienen el 
producto, grabándola, imprf- 
miéndo’a, estampándola, por 
medio de etiquetas que se Ies 
adhieren y  en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 15 de o c t u b r e  de 
1963.— Daniel Casco L .”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos oe 
ley,—Tegucigalpa, D. C.f Ib 
de octubre de 1963.

A r g e n t i n a  M . d e  C h á v e z  

19 y 11 N. 63.

rr gístro inicia* de la marca d# 
fábrica consistente en la pa
labra:

MEPtODQHNá
para distinguir: preparaciones 
medicinales y farmacéuticas; 
y la cual se aplica a los envases» 
cajas y empaques que enntie* 
nen los productos, grabándola» 
imprimiéndola, estampándola, 
por nru'dio de etiqueta* 0 «e  se 
les adhieren y en cua'q nera 
otr« forma nprpiada en el co
mercie ». Pr**Bento el po^e. pala 
qt.e se i asoné en lo conoucen* 
te, lo* demás doenmeotos de 
ley y el c is é .—T*gungalpa, 
<. C.t 15 de o c t u b r e  de 

1963 — Daniel Casco L.”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., l ó  
de octubre de 1963.

A rgentina M. de  Chávez 
19 y 11 N. 63.

Arrendamiento de Terreno

á* Otaha Belát. (A partir dd 1* de 
jtaah

leaá Mmdi&ga, trasladarlo del car 
P ó» Director de U Escuela Rural de 
k aldea Q  Roble, Municipio de El 
Negrita, eoo iguales funcione* a la 
tata de la aldea finca Cobb, Muni- 
ríyi# de Rregreao. (Eacnda nueva).

Davsi Runo*, Directora de la Escne. 
la Rural de la aldea La Pita, Muñid* 
pío de El Negrito, en sustitución de
Alejandrina Rodríguez, que pasa a 
otra Eacuela. (A partir del l f de ju
nio).

{Continuará)

La infrascrita. Jefe oe la Sección 
•e Pateóte* y Mareas de Fábrica, 
ependtente de la Secretaría o» 

•economía y Hacienda, hace saber: 
jue ooo fecha 16 de octubre de» afl« 
-a curso, se admitió la *olicitu>- 
tue dice: ‘ Reglatro de Marca.— 
- Cor Miolitro de Economía y Ha- 
l-od».- So representación de Lha . 
fibr & Co., Ine., corporaolóo ael 

astado de Délaware, aomielltada 
*a la dudad de New York, Bstadt 
le New York, Rstadoe UoUoe o* 

mértos, veogo a pediría el n g s  
ru de la marca de fábríoa loseut. 

*ri dicha oacióo, eoo el túrne • 
738.937, el 9 de ootobre de 1962, 
x>r uo periodo de vetóte aOoe, para 
dltltognir: ana preparación medi
cina) para oombatir loe estados ae

La infrttscrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
•\p Fábrica, dependióme de la 
Secretarla de Economía y Hs 
cienda, hace saber: que con 
f> cha 15 de octubre del año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar* 
ca.—Señor Ministro de Ecom - 
mía y Hacienda, En represen 
tación de Bristol-M>ers Com 
pany, cort oración del Estado 
íie De'sw«re, domiciliad^ er> 
630 Flf 'h Avenue, ciudad de 
New Yoik, Estado de New 
York, Estados U n i d o s  de
América, vengo a pedirle el

El infrascrito, Secretario d e  
Estado en el Despacho de Re*, 
cursos NatursLs al público ha
ce saber,la solicitud que literal
mente dice: “ Se solicita permi
so de explotación en arrenda
miento de un lote de terreno* 
nacional.— S*fior Ministro de- 
Recursos Naturales.-Pre ente. 
-Muy señor nuestro: Nosotros, 
Edelmiro Isaula Z.» agricultor, 
saltero, mayor de edad y José 
Antonio Gómez Milla, econo
mista. caba lo, mayor de edad» 
ambos fcondurefios, y de este 
vecindario, con el debido res
peto venimos ante usted a so* 
licitar, se nos extienda permi
so para explí tar un terreno' 
maderero, situado en el case
to de Escaño oe Tepale, juris- ■ 

dicción de San Ignacio, depar
tamento Francisco Morazán. 
ron una extensión de 5.000 hec
táreas, con los siguientes lími
tes: Al Norte, con cerro Pac*«* 
ya o Frontón; ai Sur, con El 
Terrero; al Este, con Yucutate» 
•*«, y al O* Bte, con El Porve
nir. Ei terreno en mención 1 9  

terreno raciona), ee neeecit* 
cortar en él una cantidad re
gular de árboles con&i«tentes 
en pinos para destinar dicha 
t'erra inmediatamente a la ga
nadería. El presupuesto con 
que se iniciarán las operacio
nes es de L 5.000.00. La ma
dera aprovechable es de........
4.650 Mt cúbicos, poco máB o* 
menos. Mecanización, se cuen
ta con un tractor prestado por* 
*4 aserradero de Nicolás Si a- 
che y un carro, que servirán 
p a r a  transportar Ja ma 'era. 
por caminos que ee harán de 
penetración. D e s t i n o  de la. 
madera laborada, seH r^ra 
consumo interno. Depósito,, 
nos obligamos a hacer el depó-
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sito que corresponde conforme 
Ja ley. Plazo de Ja explotación, 
será de dos años prorrogares. 
Nos comprometemos a respe
tar y cumplir todo lo estableci
do en las leyes cerrespondien
tes. Quedando a la espera de 
una resolución favorable, so
mos del señor Ministro atentos 
y seguros servidores.—-Teguci 
galpa. D. C., 9 de octubre de 
1963.— Edelmiro Isaula Z ,—Jo
sé Antonio Gómez Milla” .— 
Tegucigalpa, Distrito Central, 
a los diecisiete días del mea de 
octubre de mil novecientos se
senta y tres.

Héctor Molina García,
Ministro de Recateo* N titiritan. 

19 y U N . 63.

R E M A T E S

C O N V O C A T O R I A

COUNTRY CLUB DE TEGUCIGALPA

Por este media convoca a sus accionistas para ía 
Junta General de carácter extraordinario aue se cele
brará el día miércoles 13 de noviembre a las 7 p. m .( 
en el local del Club para tratar de:

REFORMA DE ESTATUTOS

En cabo d e  no lograrse el quórum estatutario *»n la 
fecha señalada, la Junta General Be celebrará al día 
siguiente, jueves 14 de noviembre, en e] mismo fugar 
y a la misma hora, tdempre que concurra la cuarta par
te de los accionistas.

LA JUNTA DIRECTIVA
19 N. 63.

B) infrascrito, Secretario de 
Juzgado Primero de Letras de 
lo C i v i l  del departamento 
Francisco Morazán. al público 
en general y para los efectos 
de ley hace saber que en la 
audiencia señalada para el día 
doce de noviembre próximo, 
a las nueve y medía de la ma
ñana, en el local que ocupa 
este Despacho se rematarán 
en pública subasta los siguien
tes inmuebles: al Un lote de 
terreno donominado "El Es
pino Lote B” , de dos manza
nas de extensión superficial, 
sito en la aldea de San Anto
nio de Padua, jurisdicción de 
P e s p i r e, departamento de 
ChoJuteca, limitado: al Norte, 
con propiedad de León Laínez; 
al Sur, con propiedad de Fran
cisco Zambrano; al Oriente, 
con propiedad de Rosaiío Paz, 
y  al Poniente con propiedad 
de Anselmo Rodríguez; b) Un 
Jote de terreno denominado 
HE1 Chagüite Lote A”  de once 
manzanas de extensión super
ficial, sito en la misma aldea y 
jurisdicción mencionada, limi
tado: al Norte, con terreno de 
Anselmo Rodríguez y Celesti
no Paz; al Sur, con propieda
des de Francisco Montoya y 
Teodosiq Elvir; at Oriente, con 
propiedad de Rito Barahona, y 
al Poniente, con casas y sola
res de Anselmo y Lino Rodrí
guez. Ambos lotes están aco
tados por todos sus rumbos 
con cercas de piedra, zanjo y 
alambre, están comprendidos 
en el lote número once "E l 
Sáladjto”  de la partición del 
«tío  San Felipe. Inscritos a 
favor del ."señor Santa María 
Paz^Rodríguez con el número 
423 ipáginas 412 y 413 del To
mo 71 de] Registro de Ja Pro
piedad del departamento de 
ChoJuteca. En Jas inmuebles 
anteriormente descritos se en
cuentran Jas siguientes mejo
ras: media manzana de terre
no cultivada con caña; media

manzana de terreno cultivada 
con guiñaos chatos; un trapi
che de m a d e r a  para moler 
caña; una casa d* habitación 
de seis varas de largo p^r ein 
co de arcbo, cubierta con teja, 
paredes de estacón. Se advier
te que por tratara*» de primera 
licitación no se admití: án pos
turas qué no cubran las dos 
terceras partea de L. 1.240.00, 
valor asignado por las parteB 
en Ja escritura de hipoteca au
torizada e) dieciséis de agosto 
de mif novecientos cincuenta 
y cinco, por el Notario Virgi
lio Joya Moneada.—TegucigaJ- 
pa, D. C., 14 de octubre de 
1963-

Rolando García Perla, 
S rio .

Del 16 O. al 8 N . 63.

lio rafen, encontrándose inscrito el 
dominio a favor de la señora Rosa 
Amalia Arévalo de Ramo*, con d  nú
mero 115, Folios 158 y 159 del Tomo 
156 del Registro de la Propiedad de 
este departamento, y se rematará para 
hacer efectivo el pago que la señora 
Ramos es en deberle al señor Elias 1. 
Bendeck. Estando valorado el inmue
ble de cotnúa acuerdo por las partes 
en la cantidad de SEIS MIL LEMPI-1

parlamento (le Fruneism Morarán, a] J  El infrascrito, Secr»-* -r<o ¿el JmgaL 
público en general, y para los efectos | Primero de Letras dt lo Grü, dti 0* 
de ley. HACE SABER: Que en la su- ¡ parlamento de Francisco Moraría, 
diencia que pe celebrará en el local I público en general y para los efecu- 
que ocupa este Despacho, e rematará íde ley, hace saber: que el di* ®Mlet 
en pública Bubasta, el siguiente inmue- ¡ veintiséis de noviembre próxima, * lat 
ble: “Una casa de dos piezas hada la ¡nueve y media de la mañana y ía ¡j 
calle de catorce vacas de frente por ¡local que ocupa este Despicho, se re. 
siete de fondo, con un portón de dos , matará eti pública subasta el temaeble 
varas de ancho por siete de largo, tona- ¡siguiente: Un terreno denominado El 
truccióti de adobe, cubierta de tejas, 1 Higuero, situado en jurisdicción def 
entablonada, con su cocina, un cuarto Municipio de Suiaco, Departamento de 
interior, servicios sanitarios, comedor, Yoro, consistente de sesenta y ti# hec- 
e&tando toda la propiedad circundada 
de tapial de adobe; edificada en un 
solar ubicado en el Barrio Morazán 
de esta ciudad, el cml mide trescientas 
cincuenta varas cuadradas, o sean ca
torce varas de frente por veinticinco 
de fondo con estos límites: Al Norte, 
con propiedad de herederos de Luis 
Medina D.; al Sur, con casa de Aqui
lina Cruz, lo mismo que el Este, y al 
Oeste, con propiedad de Alberto Aíon-

táreaa, noventa y nueve ¿reas y din 
y nueve centiáreas, comprendido den
tro de loa límites siguientes: Al Hont, 
montaña baldía; aj Sur, con finca» de 
Francisco Palacios, Gregorio JUfaacía, 
Benito Murillo y Cenara Cruz; al Es- 
te, con fincas de Matías Martíaet, Ra
món Castro y Lorenzo Calinda, que
brada de Gálvez de por medie, y al 
Oeste, fincas de Nicolás Flotea, Brau
lio Flores y Sabino Ramos, terreno que

toya y el Ing. don Eugenio Molina,
mediando calle; inscrito el dominio con I 
el número 434, Folios 274 del Tomo 
89 del Registro de la Propiedad de 
este departamento a favor del señor 
Pedro Corrales". Dicho remate se hará 
para hacer electiva cantidad de letn- ■; tensión, poco más o menos, cercado de 
piras que el señor Pedro Corrales es j alambre de púa y limitado: Al Norte, 
en deberle a la señora Delfín* Barrien- i cafetal de Rosa Rosales; al Sur, ca-

está cultivado con cafetos en as mayar
parto; más una casa y solar que loma 
parto de la finca descrita &nt«rí«naen- 
te aunque está separada de ella, cons
truida do madera y cubierta do ose, 
con un solar de una manzana de ex-

r, ÍC , . , tos de Mendoza, y se advierte a los! mino de por medio y terrena btidw;
R A b; se advierte que por tratarse d e . ,  . . i r - .  > , , c  .. . . . .  , , interesados que por tratarse de primera al Este, casa y cafetal de Sabina Ri*
primera licitación no se admitirán pos-i-, . . .  ,

incitación no se admitran posturas que 
turas que no cubran los dos tercios del , ,

,„ „  no cubran las dos terceras partes del
avaluó.—Tegucigalpa, D. C , 16 de , ,  . . .  . *

avaluó que ba sido estimado por el
octubre de 1963.

Morco Titito Muñoz, 
Secretario.

Del 18 O. al 11 N- 63.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letra* Primero de lo Ovil del de-

Perito nombrado al efecto, en la can
tidad de QUINCE MIL LEMPIRAS.

moa, y al Oeste, terreno da Bnóa 
Murillo, esta casa y solar están titas- 
dos en la misma montaña dt 13 Hi
guero, pero fuera del terreno detento, 
inscrito a favor del señor José Aotoqi-

—Tegucigalpa, D, C , 22 de octubre de 'no Cernir eras, coa el Número 328, Ftiú
1963.

Rolando García P-, 
Secretario.

Del 24 O. al 15 N. 63.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
2* de Letras de lo  Civil, del departa
mento de Francisco Morarán, al públi
co en general y pata los efectos de ley, 
HACE SABER: Que en el local que 
ocupa este Juzgado y en la audiencia 
del día trece de noviembre del fZe 
en cuno, a las nueve y medie de h  
mañana, se rematará en pública subas
ta el siguiente inmueble: Una fracción 
de terreno, rito en la lotifieadón Sipile 
de esta ciudad, marcado con el N* 6, 
de 1« Letra N, que mide y limita: Al 
Norte, doce varas, con fracción del 
Lote 10, letra N ; al Sur, nueve varas, 
limita con lote 10, letra Q; al Este, 
vdnte y ocho varas, limita con lote 
7, letra N, y al Oeste, veinte y siete 
«aras y medía, limita con fracción de] 
mismo lote 6, letn  N, con une exten
sión de doaúcntu cuarenta varas cua
dradas de extensión; en el lote hay 
una casa de madera de cinco varas, 
doce pulgadas, techo de tejía, la pieza 
de la cañe enladrillada con ladrillo de 
cemento, un dormitorio, cocina, dos pie
zas más interiore», entablada toda la 
construcción, un muro de piedra raja
da d «  carro, con una viga de concreta 
a n u d o  de veinte y nueve vara» de 
largo y vara y medía de alto, tiene, 
además, oerñrioe sanitario*, cea un ino
doro, baño y lavandera, pila de ladri

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

SlLtfTK GIROS MONEDA METALICA
Compre Vanta Compro Venta Compra Vante

Dólar L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1 98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones
C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0-282857 0-287143 0.285714 0.282857 0.287143

CO TIZACIO N NO  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dilarei Lempira*
Libra Esterlina ...... $ 2,80 L S.B0

Franco Belga ....... 0.02 0.04
Franco Francés..... 0.2041 0.4082
Franco Suizo ....... 02314 0.4628
Marco Alemán .. ............... 0.2512 0.5024
Florín ..................... 0.2791 0.5582
Corona Sueca ..... 0.1930 0.3860
Peseta .................... 0.0168 0.0336
Peso A r g e n t in o ..... 0.0074 0.0148
Peso Mexicano .... 008 0.16
Lira ........................ 0.001612 C.C03224
Dólar Canadiense 0.9268 1 8536

277, del Tomo 23 del Registro de b 
Propiedad de la Sección JidteU ó» 
Yoro. El inmueble anterioraeato de» 
crito se rematara para con su piadme 
cancelar ti Ronco Nacional de Fon» 
to cantidad de lempiras, intensa j 
costas que el señor José Antonias Cua
treras, adeuda & dicha lnatítariá»; »  
advierte que por tratarse de prinm 
licitación no se admitirán poetaras tfit 
no cubran las dos terceras pao* de 
L 40.000.00, valor asignado por lu pu
tea en U escritura pública autorivdi 
en esta ciudad, el treinta de jsnia de 
mil novecientos cincuenta y tajo, per é 
Notario Juan Miguel Meftv—Ttf&ri 
I galpa, D. G , 24 de octubre de 19&

Rolando Gordo f ,  
Secretario.

Del 26 O. al 18 N. 63.

NOTA: El tipo d »  venta para el Colón Salvadoreño y el Quetzal 
«¿que lo  misma.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS,
ALEJANDRO ARMUO PINEDA.

a los cmsmm
So recomienda o ico riiocarium» 

do» y a bus repruaenlantaa, <NS 
«ilicitudes de libra reglaba qaB 
cetra ia pronta tramitada* da te 
presenten o  «ate Ministerio. tetes 

¿tai el decreto correaptmdiMl» I 
tetemtnar cxrt> todo eiaridoti **• 
temeros y cerca* -mpuemo* o 4* 
rfttOn oohaaao» o  oaqar al fipte 
od tormos a su coccesaOn

ía  OActatta Meyas «a (te» 

y
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